
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y UTILIZACIÓN
DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES EN LA ZONA RECREATIVA “EL PINARILLO -  FUENTE DEL

ESPARTO”.

Artículo 1º. Naturaleza y fundamento.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley

7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y los artículos 15 a 19 y 57 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento acuerda la imposición y ordenación de la tasa por prestación de servicios y utilización de las instalaciones
de la zona recreativa “El Pinarillo - Fuente del Esparto”.

Artículo 2º. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de servicios y la utilización de las instalaciones especificadas

en la tarifa de esta tasa.

Artículo 3º. Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la

Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades que se detallan en
la tarifa de esta Tasa.

Artículo 4º. Responsables.
Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas y entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley

General Tributaria.
Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas y entidades a que se refiere el artículo 43 de la Ley

General Tributaria, en los supuestos y con el alcance que señala el mencionado precepto.

Artículo 5º. Cuota Tributaria.
La cuota de esta Tasa será la que figura en el anexo a esta Ordenanza.

Artículo 6º. Beneficios fiscales.
Solamente se admitirán los beneficios que vengan establecidos en normas con rango de Ley o deriven de Tratados o

Acuerdos Internacionales.

Artículo 7º. Devengo.
Se devenga la  Tasa y nace la  obligación de contribuir  cuando se presente  la  solicitud para la  utilización de las

instalaciones. En el supuesto que se procediera a su utilización sin la obtención de la preceptiva autorización, desde el
momento que se utilicen cualquiera de los servicios o instalaciones previstos en esta Ordenanza.

Artículo 8º. Liquidación.
El cien por cien de la Tasa se liquida en el momento de la presentación de la solicitud para la utilización de los

servicios e instalaciones de la zona.

Artículo 9º. Reparación de daños.
Cuando la  utilización lleve aparejada la destrucción o deterioro de las instalaciones o bienes, el  beneficiario,  sin

perjuicio del pago de esta Tasa, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o
reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o
al importe del deterioro de lo dañado.
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El Ayuntamiento podrá exigir los avales que estime convenientes para garantizar las instalaciones.

Artículo 10º. Gestión y cobro.
1. Los interesados en la utilización de las instalaciones existentes en esa zona recreativa, deberán solicitarlo por escrito al

Ayuntamiento, con una antelación mínima de quince días a la fecha en que se vaya a realizar la utilización, debiendo
acompañar el justificante del depósito previo de la totalidad del importe con indicación de los elementos que se van a
utilizar y por el número de días.

2. El  Ayuntamiento  concederá  o  denegará  esa  utilización,  en  función  del  tipo  de  actividad  a  realizar  y  de  la
disponibilidad en la zona.

3. La gestión y cobro  de esta Tasa se llevará a cabo por este Ayuntamiento.

Artículo 11º. Infracciones y sanciones.
En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normativa de desarrollo.

Artículo 12º. Legislación Aplicable.
En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley

General Presupuestaria, Ley General Tributaria, Ley de modificación del Régimen Legal de las Tasa Estatales y Locales y
de la Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, Reglamento General de Recaudación y demás
disposiciones que resulten de aplicación.

Disposición Final
Esta Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo de

aprobación definitiva,  así  como del texto  íntegro de la  Ordenanza,  permaneciendo en vigor  hasta  su  modificación o
derogación expresas.

Disposición Derogatoria
A la entrada en vigor de esta Ordenanza quedará derogada la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de

Servicios y Utilización de las Instalaciones existentes en la zona recreativa “El Pinarillo-Fuente del Esparto” aprobada por
el Pleno de la Corporación en la sesión celebrada el 28 de diciembre de 2007 y sus modificaciones posteriores.
  

ANEXO

TARIFAS

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza, será fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente:

A) POR LA UTILIZACIÓN DEL ÁREA RECREATIVA “EL PINARILLO - FUENTE DEL ESPARTO”
a) Por cada persona y día     .............................................................................  0,90 €
b) Por cada vehículo y día ...............................................................................  1,85 €
c) Por cada tienda y día .................................................................................... 4,60 €
d) Utilización de cada refugio. Por cada día ................................................... 18,50 €

2. El abono de la tarifa fijada anteriormente da derecho sólo y exclusivamente a la utilización de la zona de acampada,
sin que se tenga derecho a prestación por parte del Ayuntamiento de ningún otro servicio de carácter complementario.
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Aprobación de textos refundidos de Ordenanzas Fiscales vigentes, acuerdo del Pleno de la Corporación de
26 de mayo de 2020.
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